
del Ejército y Guardia civil transenntesI I

Pesetas.

Ración de pan de 70 decágramos. 0 32
Id. de cebada de 4 kilogramos... 1 24
Id. de paja de 6 kilogramos 	  0 35
Kilogramo de carbón 	  o 18

0 06
Litro de aceite 	
Id. de leña 	

1 03
Idem de petróleo 	  1 01

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los Ayunta-
mientos interesados.

Córdoba 30 de Enero de 1917.—El Vi-
cepresidente, Francisco Amin.

----- -
Jefatura de Minas

durante el mes actnal, á saber:

NUM 27. —MIÉRCOLES 31 DE iz.NERO )t: 1917
obon.nnnnnmmerOloacemeaeme............monramme•ergm.ur,...,.....

PROVINCIA DELADE GORD013/1 Yranqueo,
concertado

anniffleantemeeetenaiaress 	 eeeoeee*eansoeaesrent¡ereaedendesVldnsomnnmnaoeeaennaearaontreeereeaeaeereneoonetesoeoenownsoeesereensoaeoeoeeeeeraeoaeaermeeaaeoreeeoesoeeeaaeeooeee,oaeees0000mosnsen000nionn

susamcióN PARTICULAR

SN faugnma. 	 Pezetos ruraza Dl onan000 Pesetas

;32 Mes. 	 3 	 Un !diez. . . 	 4
l'Araestret, 	 8 26 Trimestre. 	 . 	 11 25
Sele mesera, 	 16 60 Seis rueeea. 	 . 22 60
Un año. z
	 33 	 Un año. . 	 . 	 45

Número moho, o Metimos depuaa

pninilea 'todas ion ti' , excepto loe dnuileele.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
,eefiores Alcalde* y Secretarios reciban cate
pondr5n que se fije zu ejemplar an el bitio de carduce-
bre, donde periatenecerf heno el recibo del nero si-
guiente,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al jets
político respectivo, por cuyo conducto ne pnearùn II los
editores de los mencionados periódicos.
;Ordenen de 3 de Abril, de 3 y 3X de Octubre de:d14)

Los señorea Secretorioa cuidad% bajo su :sis °atro-
cho responsabilidad, de conservar loa nürneroa de este
BOLZTLei, coleccionados para su encuadernactión, que de-
berd veri5carne al final de cada año.

ADVERTENCIA.--Conforme con la condición
4,' del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ét instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, él razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la vente de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

	"ezdegiblädisitäjiimiKwaiiiäämim

Artículo 1.° Las 'eyes obiligerin en ladeenintrula, la.
Baleares y Cameleo, ú los eernte dla de au promul-

gad& el ee ellne no ce disipa/líeme otra cosa, se entien-
da hecha la promulgación el día que termina la inwer-
alón de la ley en la (adoaca oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leye t no excusa de su

cumplimiento.
Art. 3.° Las leyes no tendrin efecto retroactivo, si

èø diepenieren lo contrario.—(C6digo civil vigente).
7., Real decreto 6 lnatrueetón de sa de Enero de zgog

Articule 23. Las Corporaciones provinciales y eta-
nicipaies abonarán, en primer trino, al Notario 6 No-
ledo& que antorleen las ;tabulen, los derechos por ellos
devengados y loe roplensentoz adelantados por loa rabí-
nicas, aai como los derechos de inserción de loa anuncios
ea loa periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
ramatarite, al lo hubiere, del importe total de loa referi-
dos gastan, de cuyo cargo pan, con arreglo Æ lo dispuerato
en la regla 8.* del art. 8.°

PARTE OFICIAL
Presidencia del loas* de Vinistros

S. M. el Reir Don Alfonso XIII (que
Dios geori.k), S. M. la Rano. Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continóan sin
uoraedarl en so importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demaa
personas de fe Angosta Real Familia.

(cGaceta» 30 Enero 1917.)

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA D CORDOBA

Circular núm. 587
El Alcalde de Memez rae comunica

que por el vecino Jea6 Molina Lozano ha
sido encontrado sin dueño conocido en
la finca «La ViStuelea, de aquel término,
un caballo capón, de tres años, tordillo,
1'47 de alzada, blanco en loe costillares,
calzado teje del pié izquierdo y sobre-
hueso parte externa de la caña de la ma-
no derecha.

Lo que hago público en este periódico
oficial para general conocimiento; pre-
viniendo que si dentro del plazo ele vein-
te diaa no se presente id dueño recoger
reseñado animal, e venderá en pública
subasta en ei Ayuntamiento de -Ademare,
según disponen los artículos 8 y 14 del
Reglamento de 24 de Abril de 1905.

Córdoba 30 de Enero de 1917.—El
Gobernador, E. Dias Moreu.

Comisión provincial de Córdooa
Núm. 565

Secretaria.—Sección de Gobernación
Negociado de Administración local

Nota de los precios medios señalados
por la Comisión provincial, en sesión de
27 del actual, de acuerdo con el Sr. Comi-
sario de Guerra de esta Plaza, que han de
servir de base para la liquidación y abono
de los suministros que hayan verificado
los pueblos de esta provincia ä las tropas

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Núm. 546

Número del expediente 7.506
Don Luis Espina y Cepo, Ingeniero Jefe

del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que per don José Vezquez,

en nombre Sociedad Minas de Alcarace-
jos y vecino de Córdoba, se ha presen-
tado en el Gobierno civil de esta provin-
cia una instancia fecha 25 de Enero de
1917, suicitando se le conceda una de-
masie denominada. 1. 8 De muela š la mina
S. Frutos, de minera' plomo, sita en el
término de Villaviciolna y comprendida
entre las concesiones minerae denomina-
das e San Frutos» número 6550, «San
Ricardo» número 6551 y «La Gran Mi-
na» número 2360, cerrando el perinsetro
la prolongación de la línea 10.° 1 1.a de la
couceeión «San Frutos»; cuyo registro le
ha nido admitido por decreto del señor
Gobernador de 29 de Enero de 1917,
salvo mejer derecho.

Lo que re publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me el articnlo 24 de la Ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 30 de Enero de 1917—El In-
geeiero Jefe, Luis Espina y Capo.

Núm. 547
Número del expediente 7.508

Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe
del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber:que por don José Vazquez,

en nombre Sociedad Minas de Alcarace•
jos y vecino de Córdoba, se ha pre-
sentado en el Gobierno civil de esta
provincia una instancia fecha 25 de Ene-
ro de 1917, solicitando be le conceda
una demasía denomicada 3 ° Demaide ä
Sen Frutos, de mineral plomo, sita en el
término de Vi'iaviciosa y comprendida
entre las concesiones «San Frutos», «Tri
nidad», «San Ricardo» y alaa Vecinas.
cerrándose el perímetro por la prolonga-
ción de la linea 3-2 de la primera haata
cortar la 5 6 de la concesión (San Ricar-
dua; cuyo registro ie ha sido admitido
por decreto del aefior Gobernador de 29
de Enero de 1917, selvo mejor derecho.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pue-
dan producir aus reclamaciones, confor-
me al articulo 24 de la Ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdobe 30 de Enero de 1917.—El In-
geniero Jefe, Luis Espina y Capo.

Núm. 5e18
Número del expediente 7.507

Don Luis Espina y Capo, Ingeniero' Jefe
del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por don José Vazquez,

en neosbre Sociedad Minas de Alcarace-
jos y vecino de Córdoba, se ha pre-
sentado en el Gobierno civil de esta pro-
vincia una instancia fecha 25 de Euero
de 1917, solicitando ne le conceda una
demasía denominada 2.a Deraasfe 4 S,an
Frutos, de mineral plomo, sita en el tér-
mino de Villaviciosa y comprendida en-
tre la mina (San Frutos» número 6550,
«La Gran Mina», «La Vecina> númeao
2312 y aTrinided» número 4992; cuyo
registro le ha sido a dmitido por decreto
del señor Gobernador de 29 de Enero de
1917, salvo mejor derecho.

Lo qua 1349 publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pue-

dan producir sus reclamaciones, confor-
me al artículo 24 de la ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 30 ale Enero de 1917.—El In-
geniero Jefe, Luis Espina y Capo.

Audiencia provincial de iJördoba
Núm. 536

ANUNCIO OFICIAL
El Tribunal provincial de lo Conten-

cioso . adminiatrativo ha acordado en pro-
videncia de dieciocho del actual, ¡admi-
tir el recurso iniciada por el Letrado don
José Maria Trine Figueroa, contra el.

' acuerdo tomado por la Comisión provin-
cial en sesión de seia de Noviembre di ti-
mo, por el cual se le destituyó del em-
pleo que, con la cetegoría de oficial ter-

: cero, desempeñaba en la Excma. Dneu-
teción provincial; y que se publique di-
cho acuerdo en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia para que ;legue ä conoci-
miente de loa que tengan interés directo
en el Asunto, por si quieren coadyuvar
en el mismo con la Adminietreción

Y en cumplimiento ä lo mandado, ex-
pido ei presente en Córdoba ä veintisiete
de Enero de mil novecientos diecisiete.
—El Secretario del Tribunen José

a°: E! Presidente, Tallo.

ección 	 oyincial da Pósitos
CORDOBA

Circular núm. 566
El señor Agente General Ejecutivo de

los Pósitos de esta provincia ha nombra -
do Agente auxiiier oe los 1:ajenos de
Fuente Obejuna, Belrnez, Espiel, Biaza
(pez, Granjnela y Valaequillo 4 ion An-
tonio Mohedeno Aranda, por h ber re-
nunciado al desempeño de los mismos y
el de Lucena don Mariano de Pineda Che-
rufaut.

Lo que se hace público por medio de
este periódico oficial en cumplimiento del
art. 12 de la vigente Instrucción de 8pre-

rulos.
Córdoba 29 Enero de 1917.— El Tete

de la Secchin, César Ortiz.
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tracia Gómez, Lorenzo Eetrade Cuenca,
Ricardo Errsati Manzanera°, Manuel Fer-
nand. ez Capitán, Menuel Fernandez Man-
cilla, Enrique Fernandez López, Francis-
co GaIvez Gaivsz, Rafael González Avi-
lés, Salvador Gómez Escaño, Andrée Gó-
mez Linares, Manuel Gallegua Me. ralee,

Juan Emilio Guerrero Ruiz, Francisco
Nula Gonz4lez Morfilo, Miguel Gent Bae-
na, Manuel Gil Carmona, Antenio Gal-
vez Jirnenez.

Rafael Garat Cruz, José M. a Galvez
recio, Joan Antonio Galvez Torres, &Ata-

f aar González Márquez, Eugenio Ga an
Matas, José Guerra Gradan°, Francisco
Gil GonzSlez, Serafin Garin Ruiz, Fran-
cisco Galena Reales, Cris* cibal Heirtedo
Chec6e, Aiirello titanes Ceedefiosa, Mi-

' guel Jimenez De gado, Frencisco Jimereez
Alcneds, Joaquín Juran° Cetjec, joequía
jimenez Borrego, Fermín jaen Morales,
José Jimenc.z 	 Manuel Jimenez
Campos, Manuel Luna Alcaide, Francis-
co Legrorio Jimenez, A ¡t'onza" Logroño
LÓpez, learieno Montilla Ib rre, Manuel
Muñoz Mancida, Juan José MorÓn Agoi-
lera, Salvadoe Márquez A/rnecle, Francis-
co Moreno Rodriguez, Luis Muñoz Mu-
ñoz, Ricardo Morón Estrada, Rafael M r_
quez Jurado.

Julio Medina Ruiz, Miguel Morillo Fer-
nandez Benilde Montero Rodriguez, Ru-
fino Molina Gelvez, Antonio Moiina Gal-
vez, Francisco Montilla Delgado, Fran.
cisco de Peale Motón Montilla, Miguel
Morales Menti! la, Frsncisco Martínez Ben-

gillos, Angel Custodio Molina Molina,
Manuel Merquez Reiz, Francisco Mar-
quez Carmona, Antonio Moñoz Garcia,
Luis Navas Carreño, José Navas Guerre-
ro, Antonio Psi. Galvez, Manuel Pal-
ma Sánchez, Ageedo Palos Deigarl o, Pato
cual Pérez Mancilla, Miguel Prieto Jura-
do, Fernando Palma Peñas, Manuel Prieto
Bernal, Antonio Palos Careeñose, Ma-
nuel Quintero Sánchez.

Rafael Quintero Soria, Pablo Ruiz
Quintero, Rafael Ruiz Solís, León Reina
Luque, fosé M. a Rodriguez Delgado,
nuel Rivas Prieto, Antonio Ruiz Ortiz,
Joaquín Romero Cantos, Toa gel RiCs Ve-
la . co, Frariciaco P. Rodakriez Rociriguez

Franc

n 	

,

isco Rivea L e pez, Isidro Ruiz So-
ano, Francisco P. Ruiz Torres, Manne

Rtvaa García, Bartolomé Rivas Pozo, An
tonio Sänchez Mancilla, Antonio Serra
no Pérez, Fernando Sánchez Aranda
Diego de los Santos Sanchez Expósito

Antonio Turres Castitle, joté Tealle di
Fernandez, Miguel Traasierra Cubano, JC
sé Torres Quere, Refaei Torres Dotin
guez, Manuel Villar Vera, Franciaci

toa Cabezas Garcí a, Jnsé 	 í.-
tozatio, Aguilera,- Alta. de San Roque, Trua , Bonillas, Consolación, Corredera„ 	 PdVillar Pastor, José M.a Valeria Soriani

Baja de San Roque, Cancel, Carnece rías , R. Arias, Domadere, Fuente Vieja, Plaza I no, Francisc o P. Cabell o Estrada, Manuel
I • 	 Carcleiloaa Met

AYUNTAMIENTOS
el presente año que ron esta Corporación
han de componer la Junta municipal en
la forma siguiente:

Sección primera,—Comprende las ca
lles Plaza, Iglesia, San Sebastian, Bars-

' hunda, Cruz Dorada, Pilar y Cerro.
! 	Sección segunda.—Rea l, Tejar, Car-

VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 443
Don Esteban Rodriguez Silva, Alcalde

constituciona l de esta vi: a.
Hago saber: que por el Ayuntamiento

de mi presi .encia., en sesión celebrada
el día 20 del actuao acordó la designa-
ción de secciones para el sorteo de vo-
cales asociados a la Junta municipal, en

, mona, Sol, Faroles, Pregone, Mayor, Vi-

dro Serrano, Rodrigo Prez, Feenando
Martín Cano, Loqueras, Sin Marcos,Sian-
tino, Chillón, Jurada, Antonio Barroso
y Morales. Corresponden tres vocales.

Sección cuarta.—Con las calles Cruz
Alta, Cunde„ Huerto, Plaza Santa Cruz,
Cruz Baje, Cuesta, Plaza Soriano. y Go-
rraseda. Corresponden dos vocales.

Sección quinta —Coa las calles Cere-
zas, Tonel, Montoros Sancha Fernandez,
San José, San Antonio, Mateo Pene;

M 	 de Don Pe

Harem', Ruar- Diaz, Costanilla y Parra.
i Sección tercera,—San Roque, Santa

Bleberu, Tercla, Pósito, Salud, Fuente,
San Bertolomé, Pradillo, Eninedie, Hos-

Sección primera.—Comprende
dro Mateo, San Juan, Tinte, Valverde,

los con-

tribuyentes 
de las calles Real, Atahona, Moreaitas y San Benito. Corresponde

Amargura, Reina, Independencia, San cuetro vocales. ;
Sebaati 	

Sacción se xtee—Con las calles Ancha,

Tetuán, Penascal y Cepas, y elige tres
g n, Calleja dei Santo, Plazoleta, ' Blanca, Marquesa del Mérito, Plaza Mar.

VOCIIes. 	

!
tinez del Campos, San Francisco, Gordi- i

;
Sección segianda.—Idem los de las ca- : lb 	

Lanzas, Nueva, Poderoso, Puente,°,
,

Iles Perez, Cervantes, Santos baila, Cana-
Tinajeros, Zarco, Zurita y Plaza Barba.

Tejas San Gregorio, Sol, Nieve, Carmelo, Corresponde tres vocaiee.
S ion le6 time —Con las calles An- i

s5 pita( y Morconcillo.
; Sección coarta.—Ur'  Barroso, San

Isidro, Fuente Vieja, Arriba, Magdalena,
Santiago, Travesada, San Juan, Convento
y Blanca.

Lo que se hace público por término
de ocho días para oir reclamaciones.

Dos-Torres 23 de Enero de 1917.—
Fernando Rodrignez.

PUENTE GENIL.—Núm. 516

Don José E. De l gado y Brozón, Alcalde
presidente del Ilustre Ayuntamiento de
este villa.
Hago saber: que en el aliatamiento fon-

mado para el Reemplazo del ejército dei
año actual en este término municipal,
han sido comprendidos on arreglo al ceso
5.0 artículo 34 de la Ley, los mozoa que
ä continuación se expresan, y como quie-
ra que ä pesar de las gestiones practica-
das, no ha sido posible averiguar el para-
denn de los mismos, se les cita por medio
del presente que se insertará en el BOus-

ecc
t6n Melero, Carmen, Cuesta Azores, Fer-
rumio Notario, Flores. Los Castres, Mo-
rente Mucho Trigo, Rector Viejo, Rosa

Iglesia, Anacid, Conquista, Parralejo, Al-
ta. Piedra, Nevelengu a , Ventura y Zar-

za, y se eligen cuat ro vocales.
Sección tercera.—Idem los de las ca- : 	 ;

Iles Cerro, Lepanto, Cariada Alta y Baja,

	

	
departemento deVenzalaez. Y las de

Castillejo, Torrecacnpo, Casas 
Blancas, Morente, Ancha, Barrencoea, Dulce, Ga-

Fuente, Egido, Baiéri, Juan Blanco, Pla-
ma, Luir!, Plaza é Iglesia. Corresponde un

za del Cermen, Rey, Peiroche,Quevedo, vocal.
Contreras, Moral, Olivo y San Patricio.

Lo que se hace público por medio del
, presente ir los efectos legales.

Elige cuatro vocales.
Sección cuarta.—Ide m los de as ca-

Bujalerice 18 de Enero de 1917.—Jua n
i

D 	
Estrada.—P. S. M.: El Secretario, Fran-
cisco Melero Igleeiaa.

j

es Herradores, Pieza, Plazarejo, Palma, :
Pozoblanco, Viveros, Sal, Luna, L» 	

cisco

la fo rma siguiente:
Melchor Cantarero, 	 c7..o

	. 	 BELALCAZAR.—Nam. 470 	 l

Dehesilla y Génovr. Elige tres vocales. 	 1

Don Manuel Aparicio Perez de Peree, TIN OFICIAL de ;a provincia y se fijará en
Sección quinta.-1dem los 'de las ca- 	 o

Alcalde presidente del Ayuntamiento } los sitios públicos y de coetumbre de cata
Ites Carmona, Navee, Padre Llorente, San , 	 cona itucional de esta villa. ,
Miguel, Fomento, Libertad, Nueva, San i 	

I-lago saber: que cumpliendo lo que ydeopare que concurran al salón de actos
I d . 	Cesas Consistoriales el die 	 s 28estas 	 t

Cayetano, San Martín, Torno Alta, Mo- ." preceptúan los airticuiue 66 y 67 de la ' '
reno de Pedrejae y Antonio Barrose.Eli- ; ley Municipal este Ayuntamiento, en se-

del actua l , 11 y 18 de Febrero próximo
. y 	 . e

ge tres vocalee. 	
4,de Marzo siguiente, 	 la hora de las

sión del oía 21 del actual, acordó la di- .' 	ci
Villanueva de Córdoba á 22 de Enero .• vi ión dei térmiso en secciones para ei . doe ,

	

	 lugar la rectifica-en que tendr

de 1917.—Esteban,Rodriguez Silva. 	 sorteo de asociados que en e el 	
te ción, cierre del alissmiento, sorteo y

	

BUJALANCE . —Núm. 369 	 año con esta Corporación han de com-
 presente

	

	 , .
clasificación y declaración de soldados
respectivamente, e la hara expresada de

Don Juan Estrada y Velasco, Alcalde poner la Junta municosal, quedando en la
accidental del ilustre Ayuntamiento . forma siguiente: 	

las doce á excepción del sorteo que em-

constitucional de esta ciudad. 	 t 	 Sección primera.—Comprende las ca-
pezarä á les siete, apercibiéndoles que de

Hago saber: que el Ayuntamiento de bes Alameda, Pilar, Con 	
no concurrioseran deciaraclosprófugoa y

ee Don Alonso, .,
mi accidental presidencia, cumpliendo lo . Iglesia, Libertad, ildorn, O'Donnen 	

les parará el perjuicio que haya lugar.
, Pa- 1

dispuesto en el art 66 de la vigente ley . lacios, Plaza de la Constitnción y Puente. 	
Mozos que se citan

l

Municipal, t n la sesión ordinaria cele- , 	 Sección segunda.—La 	 Miguel Arco-; Romero, Eugenio Acu-e calles Frailea i

brada el día 13 de los corrientes acordó . Fuentes, Huertas, Martirio, Monjas, San. , ña Recio, Francisco Arcos Arjona, José
que el número de secciones en que ha . ta Clara, San Bernardo' , San Francisco, • Arroyo Huertas, Miguel Arroyo Coseno,.. 	,

.de dividirse este trnsino municipal para Sevida y Vistillaa. 	 Francisco Bochot Sudario, Manuel Bueno

proceder en su día al sorteo de vocales 	 Sección tercera.—Las canee Anona, Chaparro, Francisco Barco Valverde, Be-
I

Asociados que en unión de la Corpora- ' C. Barca, M. Nuñez, P. Torrero, Prado, nito Bernal Ortiz, Rafael Baena Martínez,

ciesn han de constituir la Junta enuoioi- R. Regente, Santa Rita, Santo y Soledad. l . Manuel Berra! Prieto, Luis Bernal Monte-
,

:pal en el liño actual, sea ei de siete, com- 	 Sección cueria.—Lan celles Alfonso ro Rafael Balaguez López, Joté Bsdmar

prendiendo cada una las calles y número XIII, Capellän, F. M. de Medicas, L. de 1 Quintero, Antonio Castro Gonzilez, An-

de vocales que se les asignan. 	 Vega, Pilarcete y S. A 	 tonio Coseno Prieto, Manuel Cuesta Jime-nvarade. 	
0

Sección primera.—Con las calles Al- 	 Sección quinta.—Las callee Alcanta- , nez, Francisco Carenona Márquez, Agua-, 3

y José Urdiants Hoyo.

Concepción, Plaza Vicentas, Pintor, San 	 de San Pedro y San Pedro. 	 7 Cejas García. 	 PuenteGenil 20 de Enero de 1917.-

te. MaríaoRderta Penjar, Tirador, Tovo- 1 	 Sección senta.—Las calles Capitán ' 	 Juan Bautista Carmona Barco, Domin- José E. Delgado y Brtizón.

ses, Plaza Alonso XII, Don Juan de Ve- Jurado, 	 Censo, Cruz, Nueva, Santa Aua, ¡ go Cejas Saldaña, Rafael Cuenca Bernal, 	 eRIEGO.—Núm. 525

lasco y Horno Navarro. Corresponden ' Santa Barbera, San José, San Roque, 1 Rafae: Cuenca Ruiz, juareJosé Cejas Gen- Don Victor RUbio stÇhavarri, Alcalde ic

tres vocales 	 ! Verde, San Antonio y San Felip- e. 	 zález, Joan Anton o Coseno Humanes, 	 cidental de eses ciudad.
Hago saber: que en ctimplimiento de

lo que se dispone en los artículos 64 Y

Biduienteä de la ley Municipal, ena Coi

Sección segunda.—C on haz calles An- 	 Beialcázar 23 de Enero de 1917.—Ma- Emilio Coaano Harrera, José Jacinto Car-
,bón de Castro, Benito Lene, Palma, Plaza nuel Aparicio.

	

	 Manuel Cejas Bedrnar, Jo-mona Alvarez

Santa Ana, San Pedro, Silera Plateros, 	 DOS-TORRES.—Ntun. 496 	
llän Carmona De gado, Antonio Cejas

Santa Lucia, Salto, Santa Ana, Fernan- Don Fernando Rodriguez Fertiandez, Al- A 	 n 	 ei de 13 del ad tal, eco,Aguilar, Miguel Cejas Márquez, Antonio poideCió

do Camacho, Fray Zelerino, Trasc asti - 	 calde uccideataldetAyuntamiento coas ; Colaao Cielos , Francisco P. Ca bello Tre , aró que sean siete ola secciones pura

1
llo, Meaones, Herradura, Coronel Águi- 	 titueional de esta villa. 	 mas, José Cejas Arjona, Manuel Cosario nombramiento di la Junta municipal qa

leva y Obispo. Corresponden dos voca- 	 Hago saber: que en cumplimiento . de Rivas, Antonio Coseno Delgado, José Ma- ha de actuar en el corriente 	 o,iil

les. 	 lo que disponen los aatfeelos 66 y 6'7 d e ría	C oseno 	 Montilla Francisco P. Chacón nando:

,e1

e

Secciódrtencera.—Con tlas calles Bení . ' la vigente ley Municipa l, . este Ayunta- . Aguilator. Eugenio Chamizo Ruiz, Joaquín 	 A la, priméis, doe vocales; ä la'Segue
e

to Rojes, Corpus ChristioTerreros, :Don miento, en sesión de 7 de lee corrientes, ' Chac6.n Crespo 	 da, cuatro; á la lerdera, cuatro; 4 la cue,

Pedro Mareo, Extramuros, Fernando acordó la división de este término en 	 Manuel Delgado Pastor, Manuel Del- la, cuatro; á In quinta, clus; . á linsex-t

Diez, Obispo Fernanclez, Pozonueno, Per secciones Para el sorteo de ""iadcs en 	
"s, y á la séptima, tres.

1

e
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Cayo nuerdo sä peb l ice pare que en
el término de ocho dins, se deduzcan ante
la Excma. Diputacióia provincial las re
clameciones que procedan.

Friego 25 de Enero de 1917.-Victor
R ubica.

VILLAFRANCA.-Nam. 540
Don Ricardo Herrera y Zadmrano, Al-

calde constitucional de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento de

02i presiden , ja en sesión celebrada al
efecto, ha tenido á bien fijar ¡os días 3,4
y 5 del próximo mes . de Febrero, para
que durante los a:abetos, tenga lugar la
cobranza voluntaria del ,primer trimestre
de reparto sustitutivo de consumos del
aleo actual; se advierte ä 108 co-tribri-
yentes que transcurrido que sean los días
expresados, la cobranza se regirá por el
procedimiento dé'. apreenio que esteblece
in instrucción rk 26 de Abril de 1900.

INGRESOS

1 Propio'	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia...

Insfrlatlión pública 	
6 Corrección pública.. dOfe di

7 Extraordinarios.. 	
8 Resultas. 	
9 Recursos legales para cubrir el 136-

ficit 	
10 Reintegrará 	

	

Cargos. 	

PAGOS
1 Gas os riel Ayuntamiento... 1..111

2 Policía de Segurid.d. 	
P licia urban. y rural 	

4 Instrucción pública 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Correccion públic-. 	
8 Montes 	
9 Grgae 	

10 Obras de nueva construcción...
11 Imprevistos 	
12 Resulta 	   

Data 	

Lo que se hace público por medio del
presente edicto para conocinelento de los
contribuyentes ä quienes afeo a.

Villafranca 28 de Enero de 1917. -Ri-
cardo Herrero

FRIEGO. -Núm. 539
Don Victor Rubio Chavarri, Alcalde

accidental de esta chaded.
Hago saber: que el Ayuntamiento que

accidentalmente presido en se gión cele-
brada el 25 del a'ctual, acordó declarar
definitivamente ultimadas lae listas de
electuees que en el corriente ano tienen
derecho ä votar Compromisarios para Se-
nadores en la forma que se publicaron
en pri'nero de este mea y ce insertaron
en el BoLETIN °aletee del día veinte del

Prieto 27 de Enero de 1917.-Victor
Rubio,

7.844 52
35.147 55

42.992 07

35.608 54

7.383 53

Operaciones
realizadas

en este trimestre
-

Pesetas.

2.985 43

88.160

a

	

2.893 03 	 1.916 50
651

2.499 69

	44.034 71 	 6.683 06

149.823 46

	17.619 75 	 6.682 38

	

9.612 76 	 3.362 20

	

1:353 74 	 1.810 96

	

2.685 40 	 414 20

	

4.255 22 	 2.211 89

	

2.581 40 	 5.516 97

	

2.389 14 	 1.345 04

	

59.912 98 	 12.740 11

421 	 1.524 79

	106.831 39 	 35.608 54

!UTE.-Naaa. 392
Don Juma Tejero ,Campos, Alcalde cona •

titucional de cate villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento de

mi presidencia en sesión de 13 de! P.C-

trial, acordó 14 división en secciones dei
vecindario para que airvin de base al
5orc de vficeled dlue: con el Ayunta-
mien- 	 lijan de formar la Tanta mrinicipai,
Cuyas rfeccdrrien quedarb censtitrairlaii en
la forme giMierite:

Sección prieUera.-(YornPrerade las ca-
lles Principal, Granada, Virgen de fa
Sangre t:Molino, .Prin, Barroso, Segaste,
Canalejiä, Jalen C. Mangas, Duquesa y
los partidos rurales de Burbunese, Vadi-
llo y Hoz.

Sección segunde-a-Comprende las ca-
nea Ro1dafn.ikeldán3sinqués, Palacio, Lit-
cena, Irferreen y dele aldea de Zerniera,
calle de la Torre, con Inda loa partide
rurales, Viudes, Graja, Pamplinar, Isla
Mata y Río Anzur.

Sección tercern.-Comprende las ca-
lles Cabra, Cerro Bajel Cerro Alta, Cal-
vario y Fatigas y de la aldea de zambra,
Duque, Cipregein • d- rtijnelos, Canade de
Zambra, Cerrillo y San Jesé.

Sección cuarta.-Comprende las ca-
lles Pedro Gómez, Agua, Bonilla, Alfonso
Castro, Palada) de Zambra y los partidos
Nocieniento, Carnputios y Arroyo Tije-
ras.

Sección quinta.-Comprende las ca-
lle Gomez García, Fresno Alta, Alta y
Norte, Nueva y los paIrtidos :Animas,
Fuente de las Canas, VivOraa,
Civico y Pórtugaiejo.

Sección aextia.-Comprende Plaza de
Alca l á Zamora, Piedra y Roda, Priego
Alta, Frencisco Salto y de los Llanos de
D. Jura, General Marina y Carmen, con
mA'fai partidoa Mofares y Cenada Mar-

' qués.
Lo que se hace público por medio del

presente según dispone el artículo 67 de
le ley Municipal y el acuerdo de que
queda hecha deferencia.

Rute 12 'de Enero de 1917,-J. Tejero.
MONTILLA.-N. 474

Don Antonio Jaén A l caide, Alcalde pre-
sidente del Excorie. Ayuntamiento
constitucional de esta ciudad.
Hago saber: que en ctualimiento de

lo que preceotaan loa artíctilbe 66 y 67
de la ley IVIuniCipal, este Excmo. Aarun•
tarniento en sesión del día de hoy e acor-
d6 la división del término en ojete sec-
ciones para el sorteo de asociados, que
en ei presente ano, con esta Corporación
han de componer la Junta Municipal,
quedando constitiaído en la siguiente for-
ma:

Primera seccióre-Diez contribuyen
tea por territorial.

Segunda s e cción.-Tres idena por In-
dustrial en la Tarifa primera.

Tercera sección.-.-Uno idem por ídem
en ia Tarifa segunda..

Cuarta sección.-Ifeo iden por idem
lee Tarifa tercera.
Quinta sección.-Uno idem por idem

en la Tarifa coarta.
Sexta sección.-Dos idem por idern en

Artes y Oficios.
Septirea sección.-Uno ideen por idean

en 	 Tarifa de «Patente!».
Lo que se hoce 'público para general

toniecimierrito, seaalando 'un 'plazo de
Intime :días para oir feciernaciorieS.

Md tetilia 22 de >Enero de '1917.-An-
tonio Jaén.

ALMEDINILLA. -Núm. 473
Don Alfredo Serrado López, primer Tefe

nientede Alcaide, y Alcaide acciden-
tal de esta villa.-

Hago saber: que el Ayuntamiento
de mi accidental presidencia:, en cumpli-
miento de ins artículos 66 y 67 de la ley
Munícipe), ha procedido ä la división ere
secciones-Ael t é r mino eenv iciPttl clue-ha
de preceder ä la designación de Vocal«
de la Junta municipal y aeige ación de los
mismos í cada Sección, siendo el resul-
tado el siguiente:

Sección p r imera.-Comprende las cae
Iles Pleza, Priego, Río, Calvario, Carrete-
ra, Molinos, Acequie, Ig'esia, Llana y
Medio, asignándosele dos Vocales.

Sección segunda.-Comprende las ca-
lles Aecalá, Espinarejo, Vado, Huertas y
los partidos de Campo, La Carrasca y
Llano& de Rueda, con dos Vocales.

Sección tercera.-Comprende el par-
tido de Campo, iras Navas; con cuatro
Vocales.

Sección cuarta.-Comprende loa parti-
dos de Campo, Barranco del Lobo y Viz-
cantar, con tres Vocales.

' Sección quinto-Comprende el parti-
do de Campo de las Silente, con un Vo-
cal.

Lo que se hace público
miento del citado art. 67 de
nicipal.

Almedinilla 20 de Enero
Alfredo Serrano.

FUENTE TOJAR.--Nüne 524,,
Don Antonio Sencbe.z Sicilia, Alcalde

pretildentedét Ayuutitnierito constitu-
cional de esta villa.
Hago rae: que expreszda Corpora-

ción Municipal en sesión celebrada en
Veinte del actual, acordó en cumpiinaien-
to á lo que esta prevenido la siguiente di-
visión de Seccione de este término, Pe-
ra e: sorteo de los asociados que han de
formar la Junta Municipal en el en() co-
n lente.

Primera sección.-CoMprende lea ca-
lles Conde de Tejar, Llana y Fuente.

Segunda ni eccien.-Ccenprende lea te
Iles Cruz, Barrionuevo, Huertos y Ceatll
de Campos.

Tercera sección.-Comprende las ca-
lles Vieja, Enmedio, Esculeruela, Cure-

eralcie fit 'Virgen, Centenaria, y Tres los
Cortijoa.

Cuarta sección.-Comprende me ca-
lles Baja, Friego, San Agustin„ Sen
dru, Amador, Certijadaa de la 'Cuberii-
lip y Todosairea y el Caserío del Campo.

Y á los fines del artícu o 67 de la ley
Municipal, se hace público por el ,pre-

s"ter .F t e nte Tojar 25 de Enero de 1917.--n
Antonio Sánchez.

MONTEM AYOR.-Ntim. 523
Don Carlos Jurado Requena, Alcalde

constitucional de esta villa.
Hago saber: que para la deaignación

de los vocales asociados que con e. Apura
tanniento'han de constittair la Juuta mu•
ntcipal en el corriente ano, en sesión del
día trece del actual, acordó la Corpora-
ción dividir ei término Municipal en cua-
tro secciones, co r respoadiendo ä cada
une las Calis 'riiguieeterl

Secci6O'primera.-Calies CaPiiirra-
lamanca, Alcaide, Arenan Vega, Marjal-

Moati da, Solares, Rambla ¡del Case-
rlo riaral Molino de la Alcoba.

a,

11-

rl-

iz
ia

z,

z,

Existerscie en red poder en fin de/ trimestre anterior. 	
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	

CARGO 	

Date poi pagos verificados en igual trienestre 	

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	

Cuarto trimestre de 1916 	 Núm. 395
CUENTA del cuarto trimestre del afio de 1916, que rinde el Depositario que

Inscribe de las operaciones de ingresos y pegos verificados en la Caja de su cargi;
a saber:

Depositaría de fondo municipales de Aguilar
(Proiiincia' de Córdob)

Primera parte.-Cuentie de Caja

7

Pesetas.

Segunda parte.-Cnenta por Conceptos.

La p recedente cuente está conforme con lo que resulta de los libros de la De-
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta
general definitiva del ejercicio.

En Aguilar a 2 de Enero de 1917.-El Depositario, Elipio del Pino.
CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

'Examinada la precedente cuenta, está ora un todo conforme con los asientos de
loa libros que estan ä nuestro cargo.

Ea Aguilar e 3 de Enero de 1917.-Ei Contador, Luis Flores.-V.° B.°: El
Alcalde, de Tore.

Saldo
del trimestre an-

terior por
operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

114.675 91 	 35.147 55

	2.656 75 	 328 68

	

61.940 73 	 26.219 31

TOTAL
da las operacio-

nes hasta
este trimestre.

Pesetas.

24.302 13
12.974 96
9.164 70
3.099 60
6.467 11
8.098 37
3.734 18

72.653 09

1.945 79

142.439 93

4.809 53
651

2.499 69

50.717 77

04

2

en campa-
la ley Mu-

de 1917.-
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Sección isegunda.—Calles Barruelo i do gravar la junta municipal de esta villa
4

Duque Frias, Conde Oropesa, Nueva, Ca- en la sesión celebrada el día de hoy para

fiero, Vera Cruz, Fray Agust ín médico i cubrir el déficit de ocho mi : quinientas
) sesenta y una pesetas y setenta céntimos,

Rodriguez > Mariscal y Antonio Barroso. 4 que resulta en el presupuesto ordinario
Sección tercera.—Calles Marqués de I que ha de regir en este Municipio

I

la Vega., Coedesa Fuensalicia, Cruz Ver- rente el afío de 1917, á saber:

Sección currte.—Calles Antón Rico
Marines, Ferio, Martín Rosales y Ba-
rrera.

Lo que se publica en cumplimiento y
á los efectos del art. 67 de la ley Muni-
cipal.

Montemayor 20 de
Cerio j'Ira:40.

VILLANUEVA DEL
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1 	 Guadalcázar ä 22 de Enero de 1917.—

i

El Alcalde presidente, José Lopez.—Ei
Secretario, Luis Marín.

da.

de, Portichuelo, San Sebastián, Membri-
lla, Pieza Constitución y el Crsexio rural
Fontonar de Peone..
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Don Rafeel Romero Cabrera, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago aber: que terminado el reparti-
miento de consumos de esta villa para e
afio corriente, queda de manifiesto al pú-
blico en 1 a Secretaría de este Ayunta-
miento por término de ocho días hábiles,
contados desde el siguiente al de la in-
serción de este edicto en el Boaselo OFI-

CIAL, para que puedan examinarlo los
contribuyentes interesados y presentar
por escrito las reclamacic nes que eetimen
pertinentes, reuniéndose la junta al no-
veno dia M'ea, para resolver dichas re-
clarneciones y las verbales que se hagan
en el acto desde la una e las tres de la
tarde.

Villenueva del Rey 26 Enero de 1917.
—Rafael Romero.

CARCABUEY.—Nütn. 538
Don José Preomeque Sarmiento, Alcalde

constitucional de esta villa.
Hago saber: que como prelirniniares al

sorteo de los asociados que con el Ayun-
tamiento hsn de constituir la Junta ta u-
nicipal de este Distrito en ei actual ano,
se han formado las lietas de loa vecinos
que tienen derecho ä ser designados yo-
mies de la misma y la designación de
secciones y demäs requisitos que la Ley
determina, cuyos documentos quedan
expuestos al público en la Seoretaría de
este Ayuntamiento por término de ocho
días, dentro de los cuales, podrán hacer-
se las reclamaciones que crean pertinen-
tea.

Carcabuey 27 linero de 1917.—José
Palenaeque.

GUADALCAZAR.—Nüro. 438
Don José Lopez Maqueda, Alcalde cons-

titucional de esta villa.

Enero de 1917.— .°
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JUZGADOS
POZOBLANC0.—Núm. 4031

Cédula de notificación

1‘ en este Juzgado municipal ä virtud de de-
t 	 En el juicio verbal sie faltas seguido

!
nuncia de la Guardia civil de este pues-
to, contra Juan Conde Molina y orzas

>ç vecinos de Pedroche, por hurto de bello-
tas, se ha dictado la sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva son co-
me siguen:

Encabezamiento.—En la vida de Po-
zoblanco ä diez y nueve de Enero de mil

[novecientos diez y siete; el Tribunal mu-
Hago saber: que aprobada por la Junta ;dnicipal compuesto por el señor Juez don

municipal de rni presidencia la tarifa de I Alfredo Mutioi Cabrera y de los Adjun-
arbitrios extraordinarios sobre los articu. i tos don Antonio Cabrera y Cabrera y
los de comer, beber y arder no compren. eg d• on Nernesio Muñoz Herruzo; habiendo

didos en la general del Impuesto de con- ? visto estos autos de juicio verbal de faitas
sumos que ä continuación se inserta, pa. '; seguidos con inteevención del señor Fis-
ca cubrir el déficit que resulta en el pre. cal municipal, ea representación de la
supuesto ordinario formado para el año .! acción pública, contra Juan Carrillo Co-
ectuel, queda expuesto al público el res- boa, Pedro Martinez Arroyo, Juan Moya

_pectivo expediente en ente Secretaria Ce- ! Morenc y Joan Conde Mo l ina, de diez y
. paular, por término de quince días, du. j ocho, veinte y uno, quince y cuarenta y
rente cuyo plazo podrá ser exeminedo y c• inco años de edad, respectivamente, por

e.
se admitirán cuantas reclamaciones se *, denuncia de ia Guardia civil de este pues

to, sobre hur o de bellotas, ypresenten.
Lo que se anuncia en cumplimiento ; Parte dispositiva.—Faliaraoe por una-

de la Real orden circular de 15 de Fe- nimidaci: que debemos condenar y con-
brero de 1893 y la de 8 de Agosto de denarnoa por primera vez á los denun-

1878, y cuya tarifa de arbitrios es la - " ciados Juan Carrillo Cobos, Pedro Marti-

.guiente: 	 n• ez Arroyo, Juan Moya Moreno y Juan
Tarifa t'e 'os articu lot que ha acorde- 1, Conde Molina, C la pena de dos - díaa de

1

sa e 	 u-scogrzoto,
ae -o 4n1

o
M o• e
A 4.)

O cs 	 Ce.1 in 	 CV Gil Oe

gje

fa4

10 O 	 o
OS

ce ez.

e.,••7

4:11 I tO

41J,

oULEflie OFICIAL DE lea- t-tOV1M.LA DE CORDOBA
	n•n••••••............m. • 	 -

1

Adminialaclon de Justicia
citaciones y emplazamientos

materia criminal
Bajo apercibimiento de ser declara&

rebeldes y de incurrir en las dem,
responeabilidades legales, de no pr
sentarse los procesados que á continu
ción se expresan, en el plazo que
les fija, 1 contar desde ei día de la e
blicación del anuncio en este periódil
oficial y ante el juez 6 Tribunal cp
se señala, se les cita, llama y emolatt
encargándose ä todas las Autoridad

agentes de la Policía judicial, proc

dan ä la busca, captura y conduccii
de aquéllos, poniéndolos 6 disposicfi
de dicho Juez 6 Tribunal, con erres
If les artfcnlos 512 y 838 de la ley
Enluiciamiento criminal, 466 del C
digo de Justicia Militar y 367 de lee
de gnjuiciamiento Militar de Marina.

lertim. 492
BOTE SANROMAN, Manuel; natos

arresto menor que cumplirán cada uno
de ellos en la cárcel de este partido por
no existir depósito municipal en esta vi-
lla; con más las costas del juicio por igua
les p udes, no habiendo lugar al abono de
perjuicios por tenerlos renunciados et

perjudicado Berta/orné Ballestero, quien
podrá dispotret . del fruto de bellota depo-
sitado en su poder, ana vez que sea fir-
me esta resolución.

Aal por esta nuestra sentencia que se
notificara er, forma ä los infractores, li-
brándose para que tenga lugar la de les
tres primeras el oportuno exhorto al Juz-
gado municipal de Pedroche, vecindad
de los mismos, y la del último, 6 sea el
Juan Conde Molina, por medio de cédula
que se insertare en el Benerrue OFICIAL de
esta provincia, definitivamente juzgando,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.
—Alfredo Muñoz.—Antonio Cabrera,—
Nernesio Muñoz.

Publicación,—En la Audiencia pública
de hoy ha sido leida y firmada la ante-
rior sentencia por los señores del Tribu-
nal municipal que la han proterido, de
que yo como Secretario de este Juzgado,
certifico.—Pozoblanco diez y nueve de
Enero de mil novecientos diez y siete.—
Toreuato Sanchez.

Lo inserto esta conforme con bu urigi-
Ir nal ä que me remito.
¡ 	Y para qtae sirva de notincación
! forma al denunciado Juan Conde Molina,
1i cuyo actuad peredero se ignora, expido
i la presente de orden del señor Juez mu-
! nicipel y con so visto bueno, en Pozo-

1 
blanco ä diez y nueve de Enero de mil

!, •siovecIentos diez y siete.—El Secretario,

1 Torcuato Sancheze-Visto bueno: El Juez
'i municipal, Alfredo Muñoz.
1 FUENTE DE CANTOS.—Nárn. 530
4

! Don José Genzalez y Donoso, Juez de
$ 	 instrucción de este partido.
i
1 	 Hago saber: que en este Juzgado y con
1 . el número seis del año actual, se sigue
i sumario por estafa á virtud de denuncia
i del vecino de Monesterio don Manuel
; Fernandez Ortega, contra Antonio Gen-
i( zalbe Bermejo, vecino de Pozoblanco, eta-
/ yo actual paradero se ignora, he acorde-
1 do se le llame por medio de edictos que
t se publicaran en la «Gaceta de Madrid»
; y (Boletines Oficiales» de esta provincia
1 y de la de Córdoba; bajo apercibimiento

de'lioe si no comparece ante este Juzga-
I§ do-el referido Gonzelbe dentro del tér-

mino de diez días, contados desde la in-
sercian de los edictos en los citados pe-

1

) riódicos, se acordará su detención, con
objeto de ser laido en referida causa.

.i Dado en Fuente de Cantes ä veinte y
i cuatro de Enero de mit novecientos diez
i y siete.—José Gonzalez Donoso.—E1 Se-
!: cretario, Manuel Martín.
s 	 CORDOBA.-oNúm. 541

t Gutier,ez Moreno, p re que comparezca
t ante la Audiencia provincial de esta cía-

dad, dentro de quinta dia, con objeto de
f! hacerle saber la suspensión de la condena

que le ha sido impuesta en virtud de su-

1 
mario :seguido en es .e Juzgado, previnién-
dole que si no comparece le parará el

' perjuicio que proceda.

i
Dado -en Córdoba ä veinte de Enero

) de mil novecientos diez y siete.—Angei
Avila.—E1 Secretario, Teodonairo Fer-

1 
nandez.
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de Logroeán, de estado soitern, profesii
jorna l ero, de diez y nueve aleen; don
ciliado ú t timarnente en Pueblontrevo d
Terrible; procesado por robo de te

! manta; comparecerá en término de di
días, ante el juzgado de inetrocción
Logrosán, pera notificarle el auto de te
rainación dictado en la causa y para
emplazado en legaalmf. 45o4rma.N 

o

DE SAN ANTONIO ABAD, Vale
g tío (a) Pajarero), conocida por Valenl
IFrias Expósito, natural de Alcalá la Re

(Jaén), soltero, jornalero, de treinta
cuatro años, hijo de padre desconocido
de Ramona, pelo negro, cejas al ee'
ojos pardos, nariz recta, cara lerga, bo
grande, barba cerrada, estatura 1705 e
tras, viste traje negro, gorra de color, r
pargates y con la voz ronca por padec
enfermedad en la garganta, según clec
ignorándose su último domicilio; pro(
sedo por hurto en causa número cual
del año actual; comparecerá en el tére
no de diez días, ante el Juzgado de a
tracción de Aguilar (Córdoba), ä cona

tuirse en prisión por 5or dicha causa.
Núm. 

DIONISIO VEGA, Antonio y Jr
Téllez Reyes; solteros, de veinte y d

años de edad, albañil y jornalero, ve
nos de Sevilla, calles Paloma, 49 y Sa«
Marina, 18; comparecerán ante el Juz
do de instrucción de Córdoba, dentro
los diez días siguientes ä la inserción
la presente en la «Gaceta de Madrid:
«Boletines Oficiales> ee Seviira y Córc
ha, para ser constituidos en prisión,
tenerlo así decretado en sumario por
tefe,

Núm. 543
MUÑOZ DOBLAS, Lorenzo abri

de vete y tres años, hijo notara!
Juana, soltero, jornalero, natura de
Rambla y domiciliado últimamanteen
dobs; procesado en causa por hur
comparecerá en término de diez días,
te el Juzgado de instrucción de Cdrdo

en

Don Angel Mili Delgado, juez de in..
trucción de esta capital.
En virtud del presente, se cita ä Jorró»
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En la imprenta de este perió-i

—
Irnerettacm

dico hay Poderes para clases pa-

sivas; Fes de vida; Cargaremea
y Cartas de pago para Ayun-

tamientos y recibos de incita
nato.

Imp. «La Opinión», Braullo Esportilla,

Ministerio de Cultura 2024


